
 
 

 

Curso “Ciudadanía y Derechos Humanos en la era digital” 
 

Módulo 1. Violencia digital de género 
Estudio de caso: Pamela y Mario. 
Docentes: Cielito Saravia y Lu An Méndez 

 

(*Este caso es ficticio, sin embargo se construyó en base a experiencias reales.) 

 

Durante la cuarentena de la pandemia, Pamela, una adolescente de 15 años, conoció a Mario en 

Facebook, quien también tenía 15 años y vivía en la misma ciudad. Chateaban a diario. Los 

adolescentes se hicieron cada vez más cercanos, a ambos les gustaba la misma música y también 

jugar Free Fire. 

 

       
 



 

    
 

 

Después de un mes de hablar a diario por Internet, Mario le propuso empezar una relación de noviazgo 

virtual y le dijo que en un futuro le gustaría conocerla en persona. Pamela aceptó ilusionada. Mario 

publicó una actualización compartiendo que estaba en una relación el día que Pamela lo aceptó. 

 



 

      
 

 

 

Pamela y Mario hablaban todo el tiempo, día y noche. Pamela le contó que tenía problemas con sus 

padres en casa y también le comentaba todo lo que le pasaba en el colegio. Mario era un apoyo para 

ella, le daba consejos y le aseguraba que podía contar con él para lo que necesite.   

 

 



 

      
 

  

Una noche que estaban hablando y las cosas se pusieron muy románticas, Mario le pidió que le enviara 

fotos íntimas. Pamela se sintió incómoda y le dijo que no porque nunca había hecho eso y le parecía 

peligroso, sabía de casos de fotos de chicas desnudas que circulaban por los grupos de Whatsapp del 

colegio. Mario se disculpó y no volvió a insistir por un tiempo pero pasadas unas semanas Mario le 

pidió nuevamente que le enviara fotos íntimas y la chantajeó, le dijo que si no enviaba las fotos 

terminará su relación con ella y le diría a sus amigos y amigas del colegio lo que decía de ellos y 

expondría sus problemas familiares. Pamela se asustó, dudo porque no quería perder a Mario pero no 

aceptó.  

 

 



 

  
    

 

    



 
 

Sin embargo, Mario empezó a escribir mensajes amenazantes todos los días, el acoso era abrumador 

y Pamela decidió enviarle las fotos para que el acoso termine. 

 

 

 

     
 

Mario al recibir las fotos le dijo que no era un adolescente sino que tenía 42 años, le exigió más fotos 

chantajeándola con publicar en redes sociales las que ya le había enviado. Pamela no aceptó, se 

asustó muchísimo. Esa noche lloró sin consuelo, la relación con Mario había sido tan absorbente que 

se había alejado de sus amigas y amigos, no tenía con quien hablar. Ya no le contestó los mensajes, 

lo bloqueó pero él se creó otro perfil y la siguió presionando hasta que le envió la siguiente recuperación 

de pantalla con el mensaje: “Tú me obligaste”. 

 
 



 
Pamela no sabía qué hacer y después de dudar por un momento, decidió pedir asesoría a un servicio 

de atención de violencias digitales. Responde las siguientes preguntas acerca del caso y de lo que 

sucedería en el servicio de atención de violencias digitales. 

 


